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REsotUCION de la SubcUrección del PatrimonIo
Forestal del Estado por la que se aprueba la pro
pu~ta del Tribunal de la oposici&n Ubre para cu~
bTfr tres vacantes de Guarda en er Servicio Hidro
lógico ForB,'}tal de Cuenca.

lista Subdk'eoci6n ha. resuelto aprobar la propuesta del Tri
bunal de la oposición libre convocada por Resolución de 21 de
julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto
de 1969) para. cubrir tres' vacantes de Guarda en el Servicio
mdrológico Forestal de Cuenca, formulada a nombre de loa
4JPOSltores que a continuación se relacionan y que obtuvieron
la s1guientes puntuaeión media: Don Valeriano Cañamw.:es
Puente, 8,44 puntos; don Valeutin Serrano Escuín. 8,31 puntos
don Joaquín Carboné López, 7,37 puntos" Debiendo presentar al
dtado Servido en el plazo establecido en la base 9.2 'de la con
vocatoria la documentación mencionada en la base 9.1 de la
mll!ma.

Madrid, 28 de ab'r11 de 1970.-El Subdtrectorl\-fariano Brlcr
nee Ledesma,

RESOLUCION de la Jefatum de la octava 1m·
pecció?L Regional del Patrimonio p'orestal del Es
tado por la que, se establecen la composición del
Tribunal, lugar, fec1w. y Iwra de los ejerclclos en la
convocatoria de la oposición para cubrir una va
cante de Auxiliar Conductor.

Por la ReSOlución de esta Jefatura de Inspección, publicada
el día 30 de marzo de 1970 en el «Boletín Oficial del Estado»,
se anunció la lista defInitiva de opositores admitidos en la con
vocatoria de la oposición para cubhr una vacante de Auxiliar
Conductor en esta Inspección Regional, y habiendo transCurrido
el plazo de reclamaciones. esta Jefatura ha resuelto:

Lo La composición del 'Tribunal Beró, la sigU1ent€·

Presidente: Don Mariano MonSlllye, Ingeniero de Montes.
Vocales: Don GTegorio Mufioz Garrido,' Encargado de taller,

y don Ramiro Castrillo González, .Mecánico.
Secretario: Dofia Maria Jesús Lambás etd~

2.° Que los ejercicios tendrán lugar en 19.s oficinas del Ser~

vicio, sitas en la calle Mmo, núrl.lero 4, Vall.adolid; a las diez
horas del dia 16 de mayo de 1970,

VaJ1s.dolld, 5 de mayo de 1970.-El Ingeniero Je-te de la
Inspecc1ón, J.uan Jes~s MoliIut Rodríguez

RESOLUCION de lu .'fjatu:ra de la .Qctavalns
pección Regional del Paltitizonlo Farestal del Es
tado por la que se estableeenla composWi6n del
Tribunal, lugar, fecha 11 hora de los ejerdcios de la
convocatoria de la opostefón para cubrir una va
cante de Conductor.

Por la Resolución de esta .Jefatura de Inspección. publicada
el dia. 30 de marzo de 1970 en el «Boletín 0fic1al. del Estado»,
se anunció la lista definitiva de opositores admitidos en la con
vocatoria de la oposición para cubrir una vacante de Conductor
en esta Inspeoelón Regional, Y habiendo transcurrido el plazo
de reclamaciones, esta Jefatura ha resuelto:

1.0 La composicIón del 'li'ibunal será la síguIente:

Presidente: Don Mariano Monsalve, Ingenit>xo de Montes.
Vocales: Don Gregario Mutioz Garrido, Encargado de taller,

y don IIa.mIro Castrlllo GoD:1'iúez, Mecánico.
secretario: Dofia Maria Jesús Lambás Cid,

2.° Que los ejercicios tendran lugar en las oficinas del Ser
. vicio. sitas en la calle Muro, número 4, Valladolid. a las diez
hor88 del dla 23 de mayo de 1970

Valladolid, 5 de mayo de 1970.-EI lngenlero Jéfe de- la
InapeccIón. Juan Jel!Ú8 Malina Rodriguez.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaria de la. Marina
Mercan,te por la que se anuncia conCUrso para C'U
brir· plazas de Maestros de Taller e Instructores de
Pesca, vacantes en las Escuelas O/ielares de Forma·
ción Profesional Náutico - Pesquera, con ca.rgo al
Organismo Autónomo «Fondo Económico de Prac
ticajes».

Dmo. Sr.: Vacantes 23 plazas de Maestros de Taller y 11 de
Instl'uctores de Pesca en las Escuelas Oficiales de ,.Formación
Profesional Náutleo-Pesquera, de conform1dsd con el artIculo
noveno dé 1& Ley ¡W196l. de 23 de d1_ (_ or¡,.

cial del EstadQ)} número 311); Reglamento de las Escuelas Ofl
ciales de Náutica y de FotmacióoProfesional Náutico-Pesque
ra, aprobado por De<>reto 625/1966, de 10 de febrero (<<Boletin
Oficia.l del Estado» número 69).y· con la ReglamentRlCiÓll Ge
neral para el Ingreso- en la Administraclón Pública, aprobada
por Decreto 1411/1966, de :ti de Junio, y previa confonnidad
de la Dirección General de la Función Pública, se resuelve
cubrirlBlS de acuerdo con las siguientes normas:

1. Nurmas generales

1.1. Las plazas que se convocan son las que a continuación
Be Indican:

Maestros de Taller:

«Electrotecnia», para las Escuelas de Alicante, CádiZ y Lan~

zarote.
«Ma.quiDar1a», para la... de Alicante, Cádiz y Lanzarote.
«Forja y ·calderer1a.», para las de Pasajes. Allcante.y CádlZ.
«Soldaciurs». para. las de Vigo, Pasajes, Alicante y CádiZ.
«Ajuste», para las de Al1cante y Cádiz.
«Conducción y Monturas de MáqUi~ de Vapor». para las

de Vigo, CádiZ y Lanzarote. '
«Cond'\lCCión Y Monturas de Motores de CombustIón Inter-

na», pare.: las de Ali~ante y Lsnzarme.
cFrigoristas», para las de Vigo. Pasajes y Alicante.
I:nstructores de Pesca:
«Instrucción Marinera», para las Escuelas de Pasajes, Al\.

c¡mte. Cád!Z y Lanzarote.
«Cab-ulleria y Maniobra». para. las de Alicante, CádlZ y ~'1..

zarote.
«Artes y Apm-ejos», para las de Alicante y Lanza.rote.
«Electrónica.». para las de Alicante y Cádiz,

1.2, Este concurso y examen de aptitud se regirá por lo
establecido en la -presente convocatoria. y en el Reglamento de
las Escuelas Oficiales de Náutiea y de las de Formación Pro
lesional Náuti~Pesquera y en la Reglamentación .General
para Ingreso _en la Administración Pública. va sefialados en el
preámbulo de esta Resolución. '_.

listas plazas están dotadas con la retribUción de 7'5.000 pe-.
setas mluales, más dos pagas extraordinarias en los meses de
julio y diciembre y demás emolwnentos que pudieran corres
ponderles. COn cargo al «Fondo EconQmico de Practicajes», cla
sificado. como or.g~aniSmo AutÓTI01l1o por Decreto 1348/1962, de
14 de Jilnlo (!<B<>le¡Jn Oficlal del Estado. número 146).

1.3. Este concurso y examen de a.ptitud comprenderá tres
ejercicios, cuyos detalles se especlfican en la norma sexta de
esta convocatoria,

Jl ReqUisitos

2.1. P~a ser _~nitldos a este -concurso y examen de aptl~
too, los a8p1rantes: a las indieadas plazas deberán reunir 19S
siguientes -condietones,:

a) Ser _afio!.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad al empezar los

ejercicios.
c)Ser Maestros de las respectivas especial1dades o demos,

trar poseer los mismos conocttnientos, según se determina en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
me¡oo 107). sobre ampliación de la¿¡ modalidades de titulos que
ha de poseer el profesorado de las Escuelas Ofielafes de Náutica
y de F'ortt1ael6n Prol'eslona1 NAutlco-Pesquera.

d) . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico que
impida el desempefio de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
n No haber 8100 separado mediante expediente disciPlina,..

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el e1erc1cto d~ las funciones públicas

g) Los aspirantes reU¡;tiosos deberán tener la correspondien·
te licenCia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninos deberán haber cumpl1do o es.
tar exentos del servieio Soo1al de la Mujer. En el primer caso,
bastará que se haya..cumPUdo cuando final1ce el plazo de loo
treinta días sefialados para la presentación de documentos

111. So1:icitudes

3.1. Quienes deseeh tomar parte en este concurso y exa
men de aptitud lo deberán soUcitar mediante instancia dirigida
al UuStrfs1mo seiíor Subsecretario de la Marina Mercante. har
ciendo constar en la misma los· siguientes extremos:

a) Que retinen todos los requisitos exigidos en la convo
cl<torla.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a kJs Prlnc1plos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demAs Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Los cancl1<1atos que lo deseen podrán acompafim- cuan
tos documentos acreditativos de mérito consideren conveniente.

3.3. El t>la.lro de presentación de instanclaS será de treinta
dlas .labOraó1eo, contados a ~lr dé, siguiente al de la publl
"",,16n dé la convocatoria en el «BoletÍll Oficial dei Estsdo•.

3.4,. Llls ~claS S(> pre¡gentará.n en 1& secretaria de la
EscUela """ l,,·que el.~ _ ~ la p_ o en l<>a

'¡Mí_ ••n~-~·-
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